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CONSIDERANDO:
Que. la Sub Gerencia de Comercio, Mercados y Policía Municipal, es responsable de efectuar las

intervenciones a los establecimientos comerciales de giros de usos comunes y especiales, a los mercados de
x abastos privados y públicos, realizando e! control de pesas y medidas, higiene y orden en la venta de los alimentos
:\ para el consumo humano, para hacer cumplir las disposiciones municipales dentro de su jurisdicción del distrito de
'¡Ayacucho, según lo previsto en el artículo 165° deí Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por la
/Ordenanza Municipal N1 04-2012-MPH/A concordante con la primera disposición complementaria de la Ordenanza

'•' Municipal N° 007-2012-MPH/A:

Que. en un operativo inopinado con el responsable de vigilancia sanitaria, yel personal de fiscalización de
la Sub Gerencia de Comercio. Mercados y policia municipal, se interviene el establecimiento comercial de "Bodega
- Restauran* PASCANA", ubicado en el Jr Garcilazo de la Vega N° 515, constatando que en el área de la cocina
se encontraron totalmente en desorden, antihigiénico, las paredes, pisos y techos, asimismo, los servicios
higiénicos están sucios, no tienen tachos para e! deposito, los utensilios como ollas, sartenes y hcuadora están
sucias y detriorados. el manipulador no cuenta con la Constancia de buena salud hay alimentos mal conservados,
se deja constancia de que el administrado es relncidente: por estos hechos se levanta el Acta de Constatación y
Fiscalización N° 0000064-2015-MPH, siendo debidamente notificado con la Notificación de Sanción N° 002537,
ambos oí fecha 12 de junio de 2015, a la administrada EMILIA VALENZUELA GASTELU. conductora
establecimiento comercial "Bodega -Restaurant PASCANA", por haber incurrido en la infracción de "por la falta
de sanidad en la cocina, servicio higiénico y mobiliarios del establecimiento comercial" - código 05-093:
concediéndosele ci ' ;co díss hábiles a la mfiartera a fin de que efectué su descargo correspondiente,

oie. :•.; Supicstj infrt¡ctora no í'.a ru'síni.id:• dr-^argc alguno otorgado en ei C!C!¿D de c.nco i05> d:as
'a i ;> notificado con ¡E¡ Notií,cac¡on cié S;¡:;cói N" C02537. por estas consideraciones es tle concluirse
síc i-.fractura en su condición do titu;ñ; y conductora de! establecimiento comercial, ha cometido la
; T:K la 'alia de sanidad en la cocina, cervino higiénico y moblónos del establecimiento comercia!' -
3, conducía por la cual debe de Imponérsele la Resolución de sanción correspondiente;

Que, según lo dispuesto en el articulo 101 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, la
proveedora es responsable de los daños y perjuicios causados a la integridad física de los consumidores o a sus
bienes por ios defectos de sus productos: la proveedora es responsable administrativamente por la falta de
idoneidad, e! r iesco injustificado, la vida útil del producto indicado en el envase o cualquier otra infracción a lo
establecido en el presente código y demás normas complementarias de protección al consumidor: el presente
Código establece los mecanismos de protección y defensa de los consumidores,, instituyendo como un principio
rector de la po! :tica social y económica riel Estado, la protección de los derechos de los consumidores, y en un
régimen de economía social de mercado, es asi que todos los proveedores de aumentos deben mejorar las
condiciones de salubridad y otros mecanismos de prevención para mejorar la atención con calidez

Que, según lo dispuesto en los artículos 21 y 22 del Decreto Legislativo N° 1062 (Decreto Legislativo que
aprueba la ley de Inocuidad de los alimentos) los Gobiernos Locales son competentes para ejercer el control y
vigilancia de ios establecimientos de co.mercia'izac'ón. elaboración y expendio de alimentos, aplicando por via
reglamentaria se tipif ican las infracciones, estableciendo la escala de sanciones, con la multa pecuniaria y la
aplicación de la medida complementaria inmediata dr decomiso, destrucción o disposición final de los productos y
escecifts obiatü de ía infracc !on ;

Q¡:

la Ordenanza Municipal N° 007-201 1-MPH/A. de régimen de
^dm^is'rativas, establece que las sanciones pecuniarias, impuesta ante el

reglamentaria que establezca obligaciones o prohibiciones de naturaleza
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'AÑO DE LA DIVERFÍCACION PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN "

ARTICULO:- i : - >, VALENZUELA GASTELU. en si,
condición de titular y conductora del establecimiento comercia! "Bodega - Restauran! PASCANA", con la multa
equivalente al 20 % de una UIT vigente, siendo la suma ascendente a setecientos setenta con 00/100 nuevos soles
(SI. 770.00), por la infracción de ''por la falta de sanidad en la cocina, servicio higiénico y mobiliarios del
establecimiento comercial" - código 05-093, asimismo, la aplicación de la medida complementaria mediata de
clausura temporal por siete días el establecimiento comercial.

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, la aplicación del régimen de gradualidad de la sanción pecuniaria
con beneficio de descuento del 80% del monto de la multa a pagar si la cancelación se realiza dentro de los cinco
(05) días hábiles de notificada con la presente; del 70% del monto de la multa, dentro de los diez (10) días hábiles
de notificada con la presente: y del 50% de! monto de la multa si la cancelación se produce antes de ser remitida la
presente a! Área de Ejecución Coactiva, sin perjuicio de ejecutarse las medidas complementarias.

ARTICULO TERCcRO.- DISPÓNGASE que al incumplimiento déla infractora en el pago de la sanción
económica, la resolución debidamente noíiíicada y consentida y los antecedentes, para que e! Órgano de Servicios
de Administración Tributaria de Huamanga, realice las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por
la autoridad municipal.

ARTICULO CUARTO.- OTORGAR ala administrada el plazo de quince días hábiles, para interposición de
recursos impugnatorios de reconsideración o apelación contra el acto administrativo que afecte sus derechos,
presentado ante la misma autoridad para que resuelva o eleve al funcionario inmediato superior para su resolución.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la parte interesada en el Jr. Garcilazo de la Vega N° 515, así como
a las Unidades Estructuradas administrativas correspondentes para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

CV:.'«'. D: H'Jtf.WiSA
GEfiéfOACESEn ^UVCÍAiES

0

í j¿. •-•:... .-; £.:U¡¿5fcfc£ríí j¿. •-•:... .-; £.:¡¿5fc£
afreesa; \. . Pantófa

^


